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CUOTA DE SERVICIO, al trimestre . . . . . . . . 300 Ptas .

Contra l a presente Orden, que en trará e n vigor el día si-
guiente al de su publicació n en el «Boletín Oficial de l a Re-
gión de Murcia», podrá interponerse recurso de reposició n ante

esta Consejería, en el plazo de un mes, a contar desde la fe-

cha de su entrada en vigor, con carácter previo a l contencioso-

administrativo .

Murcia, a 14 de octubre de 1992 .-El Consejero de Eco-

nomía, Hacienda y Fomento, Juan. Martínez Simón .

11486 ORDEN de 14 de octubre de 1992, por la que se auto-
ri zan nuevas tarifa s del servicio de agua potable en
Beniel .

Examinado el expediente número 80/92, incoado a ins-

tancia de la empresa «Sociedad de Gest i ón de Servicios Urba-

nos, S .A.» (SOGESUR , S .A.) y remitido por el Ayuntamien-

to de Beniel con fecha 4 de septiembre de 1992, en solicitud

de autorización de nuevas tarifas de l servicio de agua pota-
ble ; las tarifas vigentes fueron autorizadas por Orden de la

Consejería de Economía, Industria y Comercio de fecha 18
de febrero de 1991, dictada en virtud de las facultades otor-

gadas por el Decreto 3 1 / 1988, de 3 de marzo, sobre estructu-

ra orgánica de dicha Consejería, y Decreto 105/ 1 988, de 1 de
ju l io, de creació n del Consejo Asesor Regional de Precios . Se
basa la petición en la necesidad de repercutir en la tarifa el

iricremento de los costes de explotación, incluido el nuevo pre-

cio del agua del Taibilla, de 32,70 pesetas por metro cúbico .

El Ayuntamiento de Beniel, en sesión del Pleno del día

23 de julio de 1992, emite informe proponiendo el incremen-

to de la cuota de consumo, canon de conservación de conta-
dores y canon de conservación de acometidas, no experimen-

tando variación los excesos de consumos municipales ni los

derechos de altas por nuevas acometidas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto, sobr e

autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de compe-

tencia local, y Orden M i nisterial de 30 de septiembre de 1 977,
así como el Real Decre to 4 .112/1982, de 29 de agosto, Decre-

to 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988, de 1 de julio,
de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y artícu-
lo 58 .3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-

dad Autónoma de la Región de Murcia,

D I SPONGO

Autorizar las tarifas del servicio de agua potable solici-
tadas por el Ayuntamiento de Beniel, que son las siguientes :

- Cuota de consumo (Ptas ./m') . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70

- Mínimo para uso doméstico (m'/trim) . . . . . . . . . . . . . . . 1 5
- Mínimo para uso industrial (m'/trim) . . . . . . . . . . . . . . . . 30
- Canon de conservación de contadore s

(Ptas . /abon/mes) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32
- Canon de conservación de acometida s

(Ptas . /abon/mes) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 6

- Excesos consumos municipales (Ptas . /m 3 ) . . . . . . . . . . 38

- Derechos de alta por nuevas acometidas (Ptas .) 2.500

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día si-

guiehte al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», podrá interponerse recurso de reposición ante

esta Consejería, en el plazo de un mes, a contar desde la fe-
cha de su entrada en vigor, con carácter previo al contencioso-

administrativo .

Murcia, a 14 de octubre de 1992 .-El Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fomento, Juan Martínez Simón .

11485 ORD EN de 14 de oc tubre de 1992 , por la que se aut o-
rizan nuevas tarifas del serv i cio de agua potable en

Santomera .

Por los Servicios Técnicos de la Consejería de Economía ,
Hacienda y Fomento se ha emitido informe favorable a la mo-

dificación de tarifas propuesta por el citado Ayuntamiento,

por considerarla justificada y cumplir con los artículos 6 y 7
del Decreto 2 .695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas re-
lativas a política de precios, así como está en consonancia con

el artículo 45.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-

ladora de las Haciendas Locales y el artículo 25 .1 de la Ley

8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos, que dispo-

nen que estos precios se establezcan a un nivel que cubra, co-

mo mínimo, los costes económicos originados por la presta-

ción de los servicios .

El Consejo Asesor Regiona l de Precios en su reunión de l

día 13 de octubre de 1992, ha informado, asimismo, favora-
blemente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del Ayun-

tamiento de Beniel, por las razones anteriormente expuestas .

Examinado el expediente número 88/92, incoado a ins-

tancia de la empresa SERAGUA, S .A. y remitido por el Ayun-
tamiento de Santomera con fecha 17 de septiembre de 1992,

en solicitud de autorización de nuevas tarifas del servicio de
agua potable ; las tarifas vigentes fueron autorizadas por Or-

den de esta Consejería de 30 de abril de 1 992, dictada en vir-
tud de las facultades otorgadas por el Decreto 3/1992, de crea-

ción de dicha Consejería y Decreto 105/1988, de creación del

Consejo Asesor Regional de Precios . Se basa la petición en
la necesidad de repercutir en la tarifa el mayor coste de ad-

quisición del agua del Taibilla, de 4,25 pesetas por metro cú-
bico, con efectos del pasado día 1 de agosto .

El Ayuntamiento de Santomera, en sesión del Pleno del

día 2 de julio de 1992, emite informe proponiendo el incre-
mento de la tarifa por consumo de agua, permaneciendo in-

variables los derechos de alta de acometida, cuota de dota-
ción del servicio a nuevas urbanizaciones y cánon de conser-

vación de contadores .
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Por los Servicios Técnicos de la Consejería de Economía,
Hacienda y Fomento se ha emitido informe favorable a la ma
dificación de tarifas propuesta por el citado Ayuntamiento,
por considerarla justificada y cumplir con los artículos 6 y 7
del Decreto 2 .695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas re-
lativas a política de precios, así como está en consonancia con
el artículo 45 .1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas Locales y el artículo 25 .1 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos, que dispo-
nen que estos precios se establezcan a un nivel que cubra, co-
mo mínimo, los costes económicos originados por la presta-
ción de los servicios .

esta Consejería, en el plazo de un mes, a contar desde la fe-
cha de su entrada en vigor, con carácter previo al contencioso-
administrativo .

Mu rcia, a 1 4 de octubre de 1992 .-El Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fomento, Juan Martínez Simón .

11484 ORDEN de 14 de octubre de 1992, por la que se auto-
rizan nuevas tarifas del servicio de agua potable en
Los Alcázares.

El Consejo Asesor Regional de Precios en su reunión del
día 13 de octubre de 1992, ha informado, asimismo, favora-
blemente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del Ayun-
tamiento de Santomera, por las razones anteriormente
expuestas .

Visto el Real Decreto 2.226/1977, de 27 de agosto, sobre
autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de compe-
tenciá local, y Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977,
así como el Real Decreto 4 .112/1982, de 29 de agosto, Decre-
to 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988, de 1 de julio,
de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y artícu-
lo 58.3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia ,

DISPONGO

Autorizar las tarifas de l servicio de agua potable sol ici-
tadas por el Ayun tamien to de Santomera, que son las
siguientes :

Tarifa por suministro mun icipal de agua potab le :

- Por cada m3 de agua consumida (inínimo 15 m'/tri-
mestre), 65 pesetas .

- Derechos de alta de acometida por vivienda, 8 .000
pesetas .

- Cuota de dotación del servicio en nuevas urbanizacio-
nes, por vivienda, 12 .000 pesetas .

- Canon por revisión, conservación y colocación de con-
tadores (trimestral), 60 pesetas .

Tarifa especial :

Podrán solicitar bonificació n , consistente en satisfacer por
los primeros 15 m' de consumo trimestral la cant idad del
50% de su valor las perso nas jubiladas, las incluidas en el Pa-
drón de la Beneficencia Municipal y las desempleadas, a cuyo
efecto acompañarán a la instancia los documentos acreditati-
vos de su condición de tales, de sus ingresos y de los bienes
que poseán, circunstancias que podrán ser verificadas por el
Ayuntamiento, correspondiendo a la Comisión de Gobierno
la concesión o de negáción de la bon ificación .

Los desempleados deberán comunicar al Ayuntamiento
el cese de dicha situación en el plazo de 30 días naturales, y
si no lo hicieran se les facturará con tarifa normal el período
de desempleo bonificado .

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boietín Oficial de la Re-
gión de Murcia», podrá interponerse recurso de reposición ante

Examinado el expediente número 84/92, incoado a ins-
ta n cia de la empresa «Sociedad de Gestión de Servicios Urba-
nos, S.A.» (SOGESUR, S .A .) y remitido por el Ayuntamien-
to de Los Alcázares con fecha 11 de septiembre de 1992, en

solicitud de autorización de nuevas tarifas del servicio de agua
pota b le; las tarifas vigen tes fue ron autor izadas por Or den de
la Consejerí a de Econo m í a , Industria y Comercio de 3 de oc-
tub re de 1990, d ictada en virtud de las facultades otorgadas
por el Decreto 31/1988, de 3 de marzo, sobre estructura or-
gánica de dicha Consejería, y Decreto 105/1988, de 1 de ju-

lio, de creación del Consejo Asesor Regional de Precios . Se
basa la petición en la necesidad de repercutir en la tarifa el
incremento experimentado por los costes de explotación, co-
mo son el coste de persona l y el de adquisición del agua del
Taibi lla, del 14,94 por 100, con efectos del pasado día 1 de
agosto .

El Ayuntamiento de Los Alcázares, en sesión del Pleno
del d ía 13 dé agosto de 1992, emite informe proponiendo el
increme nto de l a cuota de consumo en sus diferentes tramos .

Por los Servicios Técnicos de la Consejería de Economía,
Hacienda y Fomento se ha emitido informe favorable a la mo-
dificación de tarifas propuesta por el citado Ayuntamiento,
por considerarla justificada y cumplir con los artículos 6 y 7
del Decreto 2 .695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas re-
lativas a política de precios, así como está en consonancia con
el artículo 45 .1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas Locales y el artículo 25 .1 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos, que dispo-
nen que estos precios se establezcan a un nivel que cubra, co-
mo mínimo, los costes económicos originados por la presta-
ción de los servicios .

El Consejo Asesor Regional de Precios en su reunión del
día 13 de octubre de 1992, ha informado, asimismo, favora-
blemente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del Ayun,
tamiento de Los Alcázares, por las razones anteriormente ex-
puestas .

Visto el Real Decreto 2.226/1977, de 27 de agosto, sobre
autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de compe-
te ncia local , y Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977,
así como el Real Decreto 4. 1 12/1982, de 29 de agosto, Decre-
to 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988, de 1 de julio,
de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y artícu-
lo 58.3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente,


